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      7.5. VARIOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE:2019-7364   Decreto 150/2019, de 8 de agosto, por el que se aprueba la acep-
tación de la cesión gratuita de uso del antiguo Centro de Salud de 
Cabezón de la Sal, ofrecida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, con destino a Centro de Educación de Personas Adultas.

   Visto el expediente tramitado por la Consejería de Educación, Formación Profesional y Tu-
rismo, para aceptar la cesión gratuita de uso del antiguo Centro de Salud de Cabezón de la Sal, 
ofrecida por la Tesorería General de la Seguridad Social, con destino a Centro de Educación de 
Personas Adultas, al amparo del artículo 47.8 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, de Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta de la Consejera de Educación, Forma-
ción Profesional y Turismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
8 de agosto de 2019, 

 DISPONGO 

 Primero. Aprobar la aceptación de la cesión gratuita de uso del antiguo Centro de Salud 
de Cabezón de la Sal, ofrecida por la Tesorería General de la Seguridad Social, con destino a 
Centro de Educación de Personas Adultas. 

 Segundo. La cesión de uso tendrá una duración indefi nida siempre que el edifi cio se destine 
a los fi nes para los que se efectúa la cesión de uso. 

 Tercero. El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería de Educación, Formación Pro-
fesional y Turismo, se compromete al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

  - Llevar a cabo las obras necesarias para la adecuación del edifi cio al uso previsto. 
  - Hacerse cargo de los gastos de acondicionamiento, conservación, mantenimiento y 

demás gastos e impuestos que le correspondan, incluyendo el IBI y demás impuestos munici-
pales y contribuciones especiales. 

 El presente Decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y será inmediatamente ejecutivo. 

 Santander, 8 de agosto de 2019. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Educación, Formación Profesional y Turismo, 
 Marina Lombó Gutiérrez. 

 2019/7364 


		Gobierno de Cantabria
	2019-08-14T10:28:55+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




